
Santa Marta, 22 de agosto de 2023. 

Señora Juez: 

A su despacho el presente proceso, informando que la firma ASESORES 

DURAN & ASOCIADOS S.A.S. quien representa los intereses del actor 

sustituyó poder a la profesional CARLA ANDREA MURGAS CASTILLO, quien 

presenta solicitud de entrega de títulos, que revisado el portal web del banco 

agrario se observa que la demandada COLPENSIONES, consigno título 

judicial 442100001114679 de fecha 29 de marzo de 2023, por valor de $ 

3.000.000, a favor de la demandante. PROVEA  

 
AURA ELENA BARROS MIRANDA 

Secretaria  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA SEGUIDO 

POR LUIS CARLOS MORA GARCÍA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”.  

RAD: 47-001-31-05-002-2022-00041-00. 

 

Santa Marta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

Visto el informe secretarial que antecede,  

 

Primero: Reconoce personería jurídica a la Dra. CARLA ANDREA MURGAS 

CASTILLO, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.082.970.828 y T.P 

319.732, en los términos del memorial poder aportado. 

 

Segundo: Hágase entrega a la Dra. CARLA ANDREA MURGAS CASTILLO, 

en calidad de apoderada sustituta del señor LUIS CARLOS MORA GARCÍA 

título judicial 442100001114679 de fecha 29 de marzo de 2023, por valor 

de $ 3.000.000 

 

Tercero: Surtida la actuación anterior vuelva el proceso al estado de 

archivado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

  

Juez, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO  
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